
Jueves 13 abril 1989BOE núm. 88

notificará por correo certificado a los interesados en un plazo no
superior a veinte días hábiles. a partir de su emisión.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 4 de abril de 1989.-La Secretaria general técnica, Maria

Concepción Toquero Plaza.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares e Ilmo. Sr. Director
general de Coordinación y de la Alta Inspecdón.
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RESOLUCION de 27 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.800, el ;11tro quinlico contra anhidrido sulfuroso (SOy,
marca «Medop». modelo 51-E, fabricado y presentado por
la Empresa ({""fedical Optica, Sociedad Anánimw)
(MEDO?). de Bilbao (Vizcaya).

8382 RESOLUCION de 27 de febrero de 1989, de fa Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el numero
2.801. la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos marca «Medop), modelo 011-Goma,fabri
cada y presentada por la Empresa «Jfedical Oplica, SocIe
dad AnónimQ)) (kfEDOP), de Bilbao (Vizcaya),

Instruido en esta' Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficia! del Estado»- del 29), sobre homologación oe los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal paraa protec
ción contra impactos marca «Medop», modelo Oll-Goma, en sus tres
tamaños: «Pequeño)) (P); «MedianO)) (M), y «Grande» (G), fzbric3da y
presentada por la Empresa «.l\1edica1 Optica, Sociedad Anónima»
(MEDOP), con domicilio en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, número 23,
apartado d,~ correos 1.660, corno gafa de montura tipo unive-fsal para
protección contra impactos. clasificándose como de clases e por la
resistencia de sus oculares frente a impactos y por su protección
adicional como 333.

Segundo,-Cada gafa de protección de dichos modelo, Ir.<J.rcJ., clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicion¡:;l; lievará
marcada de forma permanente en cada uno d<;;> sus ocutares la letra C y
en up.a de sus patillas de sujeción, marcada de fonna indeleble, 1<::
siguiente inscripción: «M. T.-HomoL 2.801, 27-2-S9.-:tvlEDOP¡011
GOMA!333.»

Lo ql..:e se hace público para §eneral conocimitl'.to de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citad:l sobre homologa
ción de los m<:dios de protección p.ersonal de los trabajadores y norrr;.a
técnica re~!amentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo universal para
protecciót7"contra impactos»-, aprobada por Resolución de 14 de junio d.e
1978 «<.Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 27 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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siempre con el adaptador facial marca «Seybol», modelo Rcspir Il, como
dos unidades filtrantes.» '

Lo que se hace público para %eneral conocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4, de la Orden citada ~obre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabaJ~dcres y norma
técnica reglamentaria MT-14 de «Filtros químicos y mixtos contra
cloro» aprobada por Resolución de 20 de marzo de 1978 (<<Boletín
Oficiai del Estado» de 21 de abril).

Madrid, 27 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.798. los guantes de proteccióllfrente a agresivos qllfmicos
modelo «Petrony/», importados de Francia y presentados
por la Empresa «Bacou, Sociedad Anónima», de Torrejón
de Ardoz (Madrid).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Instruído en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichos guantes de protección frente a ngresivos
químicos, con arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios
de protección personal de los trJ.bajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguie.lte:

Primero,-Homoloi:wr los guantes de protección frente a agresivos
químicos modelo «Petronyl», presentados por la Empn:sa ~{B~'cou,
Sociedad Anónima», con domicilio en Torrejón ce Ardoz (Madrid),
calle Torrejón, número 7, que los importa de Francia, donde son
fabricados por su repres~ntadJ la Finna «Sofraf», como guantes de
protección frente a agresivos químicos. resis.tente:; a: Acidos y bases
(clase A, tipos 1 y 2); y detergentes, jabones y amoniaco (clase- B).

Segundo.-Cada guante de protección de dichos modelo, clases y tipos
U~vará en útio '\isible un sello inalt~rable y Que no afect.e a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seUo adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Hornol.-2.798.-27-2-89.-Guantes de protección
frente a agresivos químiccs.-Resistentes a: Acidos y bases (clase A, tipos
1 y 2), Y detergentes, jabones y amoniaco (clase B).»

Lo que se hace públíco para %eneral conocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y nonna
tccnica reglamentaria MT-ll de «Guantes de protección frente a
agresivos quimicos», aprobada por resolución de {1 de mayo de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado»- de 4 de julio),

Madrid, 27 de febrero de 1989.-EI Director geneml, Carlos Navarro
López.

:i

Instruido en esta Dirección: General de Trabajo expediente de
homologación d~ dicho filtro químico contra cloro: con alTeglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín añcial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra cloro, marca «5eyboD),
modelo SS-B, fabricado y presentado por la Empresa «Seybol, Sociedad
Anónima», con domicilio en Alonsótegui-Baracaldo (Vizcaya), carretera
Bilbao.Valmaseda, kilómetro 9 (Elkartegi), como filtro químico contra
cloro cuando se utilice con el adaptador facial marca «Seybol», modelo
Respir II, como dos unidades filtrantes, medio de protección personal de
las VÍas respiratorias contra los riesgos del cloro.

Segundo.-Cada filtro de dichos marca y modelo llevará en sitio
visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y
de no Ser ello p03ible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones
de . consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
(ti\.!. T.-HomoL 2,799,-27-2-89.-Filtro químico contra c1oro.-Utilizar

8381 RESOLUCION de 27 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2,799, el filtro qubnico contra cloro, marca ISeybol»,
modelo 88-B, fabricado y presentado por la Empresa
«Seybol. Sociedad Anónimw), de Alonsótegui-B4racaido
(Vizcaya),

Instruido en esta Dirección General de Trabaio expediente de
homologación de dicho tiltro químico contra anhídrrdo sulfuroso, con
arreglo a lo prewnido en la Orden de 17 de n~<:yo de 1974 «((~oletin
Oficial del EstndQ») del 29), sobre homologaclOn de los mediOS de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra anhídrido sulfuroso
(SO,), maíca «~'1t:dop)), modelo 51-E, fabricado y presentado por. l.a
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con domlCI
lio en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, número 28, apanado de Correos
1660, como filtro químico contra anhídrido sulfuroso (S02)' cuando se
utilice con el adaptador facial marca «Medop)), modelo Mask-22A,
como dos unidades filtrantes, nunca como una sóla, medio de protec
ción personal de las vías respiratorias contra los riesgos del anhídrido
sulfuroso (SO,),. . . ,

Segundo.-Cada filtro de dIchos marca y modelo llevara en SItIO
visible un seno inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y
de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
(<M. T.-Horno!. 2,SOO.-27-2-89,:-FHtro quimico contra J.nhídrido sulfu
roso (SOz.-Utilizar siempre con el adaptador facial malea <<!'l1edop»,
modelo mask-22A, como dos unidades filtrantes, nunca con una sola.})

Lo Que se hace público para §eneraJ conociffi:iento de conforraidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden CItada sob;,:: homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norm3.
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8388 RESOLUCI0N de 10 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.816 la bota de seguridad contra riesgos mecdnicos marca
«Yalat», modelo Galena. de clase 1, fabricada y presentada
por la' Empresa «Calseg. Sociedad Anónima Yalat». de
Artajona (Navarra).

Instruido en esla Dirección General de Trabaj~' expedientt: de
homologación de dicho calzado de seguridad contra nesgos mecáD1c~s,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<BoletlO
Oficial del Estad"" del 29), so~ homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado ResolUCIón, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

RESOLUCION de 10 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.814 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos
marca «yalat». modelo Bronce Pac, de clase /ll, fabricado
y presentado por la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima
yalat», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estad"" del 29), sobre homologación de los medíos de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de- seguridad marca «Yala!», modelo
Bronce Pac, de clase III, fabricado y {>resentado por la Empresa «Calseg,
Sociedad Anónima Yalac., con domIcilio en Artajona (Navarra), carre
tera Puente la ReíDa, sin número,. como calzado de seguridad contra
ri:!jimecánicos' de clase 111, ¡rado A.

ndo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y .. llevará en sitio visible un .seJIo inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo con las
adecuadas condicione$ de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 2.814.-1G-3-89.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase 1II.~rado AA.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad.
con 10 dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabl\iadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resoluci6n de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrer%~~

Madrid, 10 de marzo de 1989.-E Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUClON de 10 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.819 el zapato de seguridad contra riesgos mecdnicos
marca «Ya/at», modelo Bronce. de clase l. fabricado y
presentado por la Empresa «CaIseg; Sociedad Anónima
Yalat», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con""'¡o a lo preveni40 en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial ael EstadOl> del 29), sobre homologación de los medios de
prote<:ción personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad marca «Yalat», modelo
Bronce, de clase 1, fabricado y presentado por la Empresa «CaIseg,
Sociedad Anónima Yalan., con domicilio en Artajona (Navarra), carre·
teta Puente la Reina, sin número, como calzado de seguridad contra
riesgos rneq¡lniCOS, de clase 1, pado A.

Segundo.-Cada~o de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en tilia visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de nO ser eno posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripci6¡t: «M.T.-Horno!. 2.819.-1G-3-89.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecániCOl.-C1ase I.-Grado AA.

Lo que se hace público para Ffneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesl<> en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los~ de protección personal de los trabl\iadores y norma
técnica reglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
0ficia1 del Estad"" del 12 de febrero).

Madrid, lO de mano de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.
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técnica reglamentaria MT-15 de «Filtros quím.icos y mixtos contra 8386
anlúdrido sulfuroso. (SO,), aprobada por reso,lUC!ón de 12 de mayo de
1978 (<<Boletín Ofieral del Estado. de 21 de ¡umo).

Madrid, 27 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
1,6pez.

8384 RESOLUCION de 27 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.802, la gafa de monJur.~t· universal para protección
contra impactos marca « /». modelo N/CE S. l.!. V.,
fabricada y presentada por a Empresa «SeyOOI, SocIedad
Anónima», (le Alonsótegui. Baraáúdo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dícha gafa de montura tipo universal para protección
contra impact~ con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial ael Estad"" del 29), s¡>\lfe homologación .de los
medios de protección persanal de los trabajadores.. se: ha dlctado
Resolución, en cuya parte dispositiva se estabfec:e lo SIguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para p~tec
ción contra impactos, marca «Seybol»,m~oNlCE~.U. V., fabn~.a
y preoentada por la Empresa o5eYbol, Sociedad An6nim..., con domtCt
lio en A1ousótegui, Baracaldo (Vizcaya), carretera.BiIbao:Vabnueda,
kilómetro 9 (Elkartegi), como gafia de montura tipo usuversa1 para
protección contra impactos, cJasificán~ose como de clase e por. la
resistencia de sus oculares frente a lUlpactOS y por su protecaón
adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de protecció,n de dichos modelo, ~a,ca y
clasificación de sus oculares frente a Impactos y proteeClón adiCIonal,
llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus ~ularcs la
letra C y en una de sus patillas de sujeción. lUIl'C1Ida de forma mdeleble,
la siguiente ínscripcíón: «M. T.-Horno!. 2.802.~27-2-89.-8eyhoI/NICE
S. U. V.f070.•

Lo que se hace público para ~neraJ conocim!ento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden CItada sobre homologa·
ción de. los medios de protección ~nal de los tral!aiado~ y norma
técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montut;l tipo unl'vet:U1.para
protección contra impactos», aprobada por resoluetón de 14 ~e JUDIO de
19.78 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 17 de agosto).

Madrid, 27 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
1,6pez.

8385 RESOLUClON de 27 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.803. la gafa de montUrá tipq universal para protección
contra impactos marca «&pool», modelo SEY + 1 S. U. ~:
fabricadt2 y presentadt2 por la Empresa «SeyOOI, Sociedad
Anónima», de Alonsótegui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha sara de montura tipo universal para protección ,

. contra impactos, con arreglo ~ ID prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial aeJ Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Seybol», modelo SEY + 1 S. U. V., en sus
tres tamaños: «Pequeñ"" (P); «Mediao"" (M), Y «Grande» (O), fabri
cada y presentada por la Empresa <§eyhol, Sociedad Anó_, con
domicilio en A1onsótegui-Baracaldo (VIZCaya), carretera Bilbao-Valma
seda, kilómetro 9 (Elkartegi), como gafi¡ de montura tipo universal para
protección contra impactos, clasiffeúldose como de clase e por la
resistencia de sus oculares frente a impactos y por su protec:ción
adicional como 070. .

Segundo.-Cade gafa de protección de dichOS modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional; llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus ocu.lares la letra e y
en una de sus patilIas de sujeción, marcada de forma jndeleble, la
siguiente inscripción: M. T.-Horno!. 2.803., 27-2-89.-8EYBOL/SEY + I
S. U. V/070.•

Lo que se hace público para §coeral conocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas: de montura tipo universal~
protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de juma de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agoslo de 1978).

Madrid, 27 de febrero de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.


